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Decimoqulnta.-El presente Convenio tendrá. ~o plazo de
valldez desde e! 1 de septlembnl de 1970 hastá el SI de agosto
de 1971. pudiendo ser prorrogado por el periodo que "" Juzgue
conveniente por ambas partes, bien en susproploa términos o
con las estipulaciones que. BePaotenWlI el .J,ler!odo de pró.-
rroga. En cualquier caso, sesenta" diaB antes·· de fi111t,llzar la.
vigencia del Convenio se abrirá· un perl<Kio deOOn~pa.ra

deeldlr sobre 1& prórrog" y ..-.. condiclones.
La Administrac16n se reserva. en Cualquier m<Jmento. el de.

recho de denunciar el presente ~nvenio~ si, las condiciones del
mercado y el interés de los cons1UJ11dores' asl lo requirtesen.

Este documento se redacta. en 1& fecha y IU8a.ra.rrtba 1nd1
cados, en dos ejemplares. uno de los cuales queda-'depo81tado en
la DIrección General de Comercio In_or y el otro en poder de
la Junta Nacional del Grupo Radio, Televisión y Accesorios,
dei Sindicato Nacional del Metal.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 197(1.

FONTANA CODINA

Dmo. Sr. Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 9 de octubre <le 1970 .obre precio. r
má",enes <le comerciaU2ación de dwatos de tele
visión, radw, tocadiscos, magnetó/o'1W8 , alta ft
<leli<la<l Importa<lo••

I1ustr1simos sefiores:

COn fecha 29 de julio de 1970 se ha formalizado entre la.
AdministrBlCión y el Sindicato Nacional del .Metal, Grupo de
Fabricantes y Marquistas, un Convenio. de ordenación de los

precios y m.rgenes de comerclallzaclón <le 10& aparatos de tel...
vlBlón, radio. tocadiscos. magnetófonQO y alta fldell<lad.

El objetivo <lel Mlnlsterlo de Qomerelo en este Sector es el
I_ar la ordenaclón <!el mercado de este tipo de artlcul<>s, or
denación a la cual no pueden permanecer ajenos los .aparatos
iniportadOB que se· ofrezcan en el mercado IUiclonal.

POI" ello y de acuerdo con .lo di~uestoen el articulo 23 del
Deereto-Iey 8/1966. de 3 de octubre. en el articulo 5.' <!el
Decreto-ley 15/1968, de 7 de noviembre; en 103 artículos 1.°. 8.°
Y 9.° dell'>eereto-ley 16/1967, ·de27 de noviembre. y en los
articulos 11 y 12 de la Orden del MinisteriO de Comercio de
24 de octubre de 1966, ratificada su vigencia en los artícul08 5.0

y 6.' del Deereto-ley 22/1969, de 9 <le dlclembre. este MInisterio
ha tenido a bien disPOOer;

Primero.-8erán de aplicación a los aparatos de televisión,
radio, tocadiscos, magnetófonos y alta fidelidad importados las
cláusula:s tercera, cuarta, sexta.. séptlIna., octava. y novena que
sobre márgenes comerciales y precios establece el COnvenio para
la ordenación de los prec10s '1 márgenes de comercialización de

"los aparatos de producción naclonal.
Segundo.-A partir de 1& techa <le 1& publlcaclón de 1& pr...

sente Orden será obligatoria la· presentación en la Direcc1ón
General de Comercio Interior para su examen y aprobación,. si
proce<le. <le los eorrespondientes _allo6 de loe aparatoo
a que se refiere ei Convenio mencionado más arriba.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchoS alios.
Madrid, 9 de octubre de 1970.

FONTA,NA CODINA

lImos. $re,,:. Directores generales de Comercio Inwior y de
Pol1tica Arancelaria e Importación.

11. Autoridades y personal

NOMBRAl\UENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN <le 7 <le octubr. <l. 1970 por !<l que caUB4
D causará baja en la Agrupación Temporal Mflftar
para Servtctos Civiles el personal que se menctonCl.

Excmos. Sres.: Causan baja en la .Agrupaei6n. Tempora:l M1~
litar para Servicios Civiles 1lO1' los motivos t en 1... tecbaa
que se Indican (o 1& causarÓllen las que también "" especltl.
can) los O!icis1es y Suboficiales que a cont1tl1~ac1ón se rela
clonan, con expresión del empleo, Arma, nombre y situación.
motivo y teeha <le 1& baja: .

Colocados

CapltAln de Complemento <le ArtIIlerla don Jos/> Calvo Abad.
Empresa. .-Pérez Aben1a:D. zaragoza.-Retlrado: Le corre&
ponderó el 28-12-70.

Capitán de. Complemento de Artlllería don. Ja.tme CampOnlBr
Salva. A03PO. MlI1lsterlo <le HJicle'nda. Pa1nIa de Mallorca.
Retlrmo: Le corresponderá e! 18-12-70.

Teniente de Complemento de AttUler1a·don Joaquin Artas Gar
ela. Ayuntamiento de tea _as <le Gran' Ca.naria.-He
tirado: Le eorresponderá el 6'12-'10.

Teniente de Complemento de Artll1eria don J~ Isa;s1Urbina.
A03PG. MInisterio <le Obras Públic.... Bar..lon..,....Retlrado:
Le corresponder. el 23-12-70.

Teniente de Complemento de· Artulerla don EUgénto Dfaz Pa
zos. C. A. M. P. S. A. _la de Bsntander.-Retlrado: Le
corresponderá e! l1-Uo70.

Brlgeda de Complemento <le Intanterla don Se!JeStlán Alfonso
Sanlana. zona Aérea de CanBI'1&s <La.s Pa1nlaS).-Retlrado:
Le corresponderá el 8-12-'10.

Brigada de complemento de Intentarle. don Enrique Fernándea
Pellón. Empresa cA1macén Productos CárnlCOll Gutlme...
CódlZ._Retlrado: Le ocrrespond.... el 7·Uo70.

Brlgade. de comPlemento de Inlanterle. d<lI1 Francloeo Maclas
Rublo. A03I'G. MInIsterIO <le Baclende. Lérlde.-.Ret!rlIdo:
Le corresponderá el 22-Uo70.

Brigada <le ComIJIemento <le Inlentarla don Pernando Mote.
Cansado. Jefafura de Illtendencla. ZaregQZll..-Iletlrado: Le
ocrresponderá el 8-12-70.

Brlgma de Complemento de Inlanterla don Manuel de Prado
Ro<Irlguez. Diputación Provincial <le León.-&tlrado: Le co
rresponderá el 2-12-'10.

Brigada de Complemento de Inlanterle. don Eugenio Ro<Irlguez
Mederos. Dlreeclón General de Aduanas Val_de <le! Yerro
(Tenerl1eJ.-Retlrado: Le ocrresponderá el 2O-Uo70.

Brigada <le Complemento de Inlanterle. don Fldel Bentln Gan
Zález. AR4PG. Mlnls_o <le Bducacl6n y Ciencia. El Perro!
del Caudillo (Le CorufiaJ.-Retlrado: Le eorrezponderá el 18
12-70.

Brigada de Complemento de Infanterla don Ciprlano SevUla
Salgado. Batlea de Espafía.. SUcursal de Oáceres.-Ret,1rado:
Le corresponderá el 25-12-70.

Brigada de Complemento de Intendencia don Vloente Oarela
Fernández. Ayuntamiento de Madrld.-Retirado: Le corres
ponder. el 26-12-70.

Reemplazo voluntario

Brigada <le Complemento <le Inlanterla don Antonlo Vllche8
Yáfiez.-Retlrado: Le ocrresllODderá el 1S-12-70

Brigada de Complemento de Intenterle. don Pe<lro Moreno Lepe.
Retirado: Le corresponderá el 34-11-70.

Brlgada. de Complemento de Inlanterla don MarIno PéreI Au
"Jo.-Retlrado: Le corresponderá el 211-12-'10.
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CORRECCION de. erratas de la Orden d, 16 de
septiembre de 1970 por la que se otorgan por aiiju
dioac/ón directa lOs de.otinOs que 8e Indl""n al pero
sonal que Be menct0n4.

Padecido error en la inserción: de la mencionada. Orden.. .pu·
bllced& en'el dloletln oficial del Estndo» nútllero 236

ia
de le

cha 2 de octubre de 1970. Sé transcribe a QUfitlnuaclón opor
tuna rectificación:

Bn la~ 16252. columna prlInera, donde 4ice: «Pollcla
arma<!<> don JOIlé BaIlano~ llOlí· deStIno en la CUllJ'ta
C1rcurla<lr1pc1ón <le la Policl.a ~SUbalterp.oen la En1pre
ea cDoctor An4ré11, 8. A.». llOlí donllell1o _Ial en rambla de
catalu1í.. 66. l\&ro8IOlla.-l"1ja 8I1~enela en Es-Blu'celona.
FIja su resIdencia en Barcelona.-Este deStInoq~ cI"llIcado
como de tercera -., deIJellecl!": 4'ollcIasnnado don José
BaI1aIIo _. con~ en la O~Circunscrlpcl6n de
la PoIlc1a Armada. 8ubeIterno en la l!lJj:¡~cDoctor Andl'éu,
ílocIeda<l Anónlma». OOD domlclllc> 86claI en t&ll1bla 4e Oalalu·
lla, lI6, Bar_-Flja su resl.dencl.a en Esplug.. de Llobl'egat
(Barcelona),-Este 4estino quedll cltISlfle.do como de te<eera-..

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3 de oetubre de 1976 por la que 8e acuer
da el cese como· Inspector provincial de la Justida
Munlclpal de Segovla de don Gabrfel del Val Ro
drfgues.

ORDElf de 3 de octubre de 1970 por la que 8e nom·
bra Inspector provlnelal de la Justicia Munlcipal de
Huesca· a don Ramtro Soláns Castro.

Ihno. Sr.: De confonnldad con lo prevenido en el articulo 10
del Decreto de 11 <le diciembre de 19li;l.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector pro.
vinc1a1 de la Justicia Municipal de· Huesea. a don Ramiro SoIáns
Castro, Juez de Primera Instancia e Instrucción de la misma
capital, cuya función· lnspeetoraejercerá al propio tiempo que
las anejas al cargo que a:ctuahilente desempefia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. a de octubre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justieia.

ORDEN de 3 de octubre de 1970 por la que se nom
bra a don Juan M~nuel Orbe y Fernández Losada
Inspector provincial de la Justicia Municipal de Se
gavia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 10
del Decreto de 11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de la ·Justicia Munlcipalde Segovia a don Juan Manuel Orbe
y Fernández Losada, Juez de Prilnera. InstanCia e InstruccUm
de la misma capital. cuya función inspectora ejercerá al propIo
tiempo que laS anejas 'al cargo que actualmente desempefift.

Lo que dígo a V. 1. para su conOclmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, a de octubre de 1970.

ORIOL

Dma. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1970 por la que 8e nomo
bra a don Narciso, Tejedor Alonso Inspector provtn
cial de la Justicia Municipal de Zamora.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido.-en el articulo 10
del Decreto de 11 de diciembre de 19li;l,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector DroV1:n
c!al de la Justicia Munlclpal de ZlUnora a don Narclllo 'tejedor
Alonso. Magistrado.Juez de PrinleriL.:rnsta.ncia e Instrucción
nmnero 2 de la misma capital, cuya f-qnción inspectora e¡ercerá
sI propio tiempo que las anejas al cargo que aetualmen e des
empella.

Lo que digo a V. l. para suoonoclmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1970.

IIltiO. Sr.: Hab!j!n4o ceaa40 eomcr.Juez d~ Pl'1mera Instancia ORIOL
• InetruccI6n d. ·ouéJ1ar don Gabriel 401 VaJ Rodrlguez por
pase a~ destino, Dmo. Sr. Director general de Justicia.,

_ MlnIaterIo ha aeordad<> ...... en .1 PUeSto 4e Inspe¡:tor
prov1ncIal de 1& J_ MunlcIpal de. $egOVlll¡ que venia des-
empeftendo.

Lo que .dIIO a V. L~ sueon,.,¡,mento 1 delnós efectoaDI.- l/U&l'de a V, L muelroo _,

Madrlcl,8deoctubre<leI970. MINISTERIO DEL EJERCITO
ORIOL

runo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de 3 de octubre de 1970 par la que ~ aeuer·
da el cese como Inspector provlftcl¡;¡lde la J"-'#cia
MunIclpal deHU88ca de don Mf¡¡tjol PlUtar Lópe•.

Dmo. Sr.: Hablen40 ceaa40 eomo. J ..... ~PII\I1era Instancia
• InatrueclOn d. Huesca dO!'1 ~.P_ I4>ez po¡- pase a
otro destino,

Bate l4lt1laterlo ha acorde<k> _ en ,,1 puesto 4e Inspector
provlnelaJ <le 1& JUst!e1a l<tun1Clpal <le ~u...... que venia des-
empellando en 1& actuallded. .

Lo que dIlO & V. L~ 111 eonoclmledto 14emáa efectoa.
DIoo~ a V. L múeh<le atloo. '
M&cIrIcI, 8 <le oetubl'e de 1970.

ORIOL

runo. Sr. DIrector generaJ de JustiCIa.

ORDEN de 6 de octubre de 1970 par la que cesa
en el cargo de Gerente del Patronato de Casa! Mi
litares 11 se nombra. Vocal del Conselo Dtreettvo del
mls1m> al General IlUpector 4el Cuerpo 4e Ingente
ros de _mento y Conotrucción del Ejército don
FernandO Medrano de MtgueL

Excmos. Sres.: cesa en eloargo de Gerente del Patronato de
C..... MlIl~ para el que. 4o&eUérdo con la LeY 8411963.
habla atoo dealgna40 par Orden de 3 de lebrero de 1965, e! Ge·
neral Inspector del CUlIJ'IlO 4e Ingelúeroa de .Armamento Y Cona
trueclón 4e! Ejército don Fernando ~no 4e Migue!, Y .. le
nombra VoeaI del Consejo Dlrectlvo 4e! lnI8mo Patronato. oou·
lorme a la Ioey cltnda.

Lo que 4Igo • VV. EE. para SU eonocfDllento Y efectoa
PI"" guarde a VV. EE. muelles_.
~l'1d. & de octubre dé 1970.

CASTANON DE MENA

Excmes. Sres. SubseCretario 4e este Ministerio y PresIdente 4el
Patronato de cosas MIltares.


